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A D V E R T E N C I A . 

Gomo los números que quedan por 
reimprimir del BOLETIN son de doble 
tamaño que los anteriores, solo repar
tiremos con los nuevos la mitad de 
cada uno de los antiguos, para no dis
minuir más la lectura de aquellos. 

S U M A R I O . 

EDUCACION Y ENSEÑANZA. 

Notas pedagógicas, por D . F . Giner.— E l Museo pedagó
gico de Paris, por D . R, Rubio. 

ENXICLOPEDIA. 

La pintura española desde el siglo xm al xv, por D . M . B . 
Cossío.— L a propiedad comunal en el nuevo código civil 
de Montenegro, por D . R . Altamira. 

INSTITUCION. 

Extracto del acta de la Junta general de señores accionis
tas, celebrada el dia 27 de Mayo de 1888. — Correspon
dencia. 

EDUCACION Y ENSEÑANZA. 

N O T A S P E D A G O G I C A S , 
por D , Francisco Giner, 

LOS PROBLEMAS DE LA EDUCACION FÍSICA. 
H a y que dis t inguir entre la parte que en la 

e d u c a c i ó n física puede tomar la escuela y la 
que corresponde á otros elementos; v . g. 1) la 
f a m i l i a — a l i m e n t a c i ó n , s u e ñ o , trabajo d o 
mestico, vestido, aseo y d e m á s condiciones de 
higiene; 2) el municipio—paseos y parques 
púb l i cos , campos de juego para n i ñ o s , como-
los de Londres , Amsterdam, Ber l in etc. ba
ños púb l i cos . . . 3) el Estado—con m e d i o s ' a n á 
logos y la i n s p e c c i ó n y promoción de todos, en 
su l í m i t e . 

L a escuela, á veces, se sustituye para m u 
chas de estas cosas á los demás c í r cu los ; v. g. 
en los internados, en las cantinas escolares de 
P a r í s , en los penny dinners ingleses, etc. 

Y siempre ejerce grande influjo—si el maes
tro cumple su m i s i ó n — e n la educac ión d o 

m é s t i c a : porque el maestro reeduca en parte á 
los padres por medio de los h i jos . 

Respecto de la e d u c a c i ó n física escolar, com
prende : 

1) Condiciones h ig i én i ca s del l o c a l — e m 
plazamiento , á r e a , c u b i c a c i ó n , i l u m i n a c i ó n , 
v e n t i l a c i ó n , caldeo, forma y elementos de la 
c o n s t r u c c i ó n de las clases, m o b i l i a r i o , mater ia l 
de e n s e ñ a n z a , campos escolares, lavabos, re t re 
tes, guardaropas, e tc . : todo lo cual const i tuye 
i m p o r t a n t í s i m o igf lu jo , en bien ó ma l , para e l 
desarrollo corporal de los n i ñ o s . A s í , la m i o p í a , 
v . g . , resulta de una i l u m i n a c i ó n viciosa y de 
falta de hor izonte d i la tado; la escoliosis ó cur
vatura dorsal, del mal m o b i l i a r i o ; con tantas 
otras enfermedades. Por el con t ra r io , muchas 
condiciones favorables para la salud proceden 
de aquellos factores. 

2) R é g i m e n general de la e n s e ñ a n z a , que 
puede ser saludable ó a n t i - h i g i é n i c o : a q u í e n 
tran las graves cuestiones del exceso y recargo 
de trabajo escolar (surmenage y malmenage, en 
Francia ; over pressure, en Ingla te r ra ; Ueberbür* 
duvg, en Alemania , e t c . ) ; la sedentariedad, la 
falta de ejercicios musculares, de variedad en 
los trabajos de clase, y tantas otras. T o d o 
esto, no sólo inf luye en la vida y funciones 
mentales del n i ñ o , sino en su salud f ís ica, en 
el estricto sentido, ya porque el estado del sis
tema nervioso obra y trasciende á todo el or
ganismo, ya por acc ión directa del mal r é g i 
men sobre determinados ó r g a n o s : v . g . las 
congestiones del h í g a d o por exceso de seden
tariedad. 

3) R é g i m e n especial, encaminado á p romo
ver y mejorar el desarrollo físico de los e d u 
candos: á este orden corresponden p r i n c i p a l 
mente : 

a ) Las disposiciones tocantes al aseo per
sonal de estos—en algunas escuelas extranje
ras (v . g, de Suiza) se lava á los n i ñ o s , al e n 
trar en la escuela, cuando no vienen l i m p i o s , — 
los consejos sobre su vida corporal toda, las 
prescripciones adoptadas en punto á actitudes, 
funciones corporales, i n s p e c c i ó n m é d i c a , can t i 
nas, suplemento de vestido en casos dados, etc. 

b ) Los ejercicios par t icularmente consa
grados á promover de un modo di recto ese 
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desarrollo, los cuales son, sobre todo, ejercicios 
musculares, aunque no se reducen á este pa
pel, comprendiendo: 

a) El desarrollo de la actividad muscular, 
de la circulación de la sangre, las funciones de 
la piel, del aparato respiratorio, etc. 

6) E l del endurecimiento para soportar 
la fatiga, las p r ivac ionc . el dolor corporal , á 
saber: la educac ión del valor, serenidad, des
treza, rapidez, agilidad, a t e n c i ó n , domin io de 
sí mismo, unidad de movimientos de cada i n 
dividuo con la masa, y otras cualidades que n i 
siquiera son exclusivamente físicas, sino psico-

f i sicas. 
c) La educac ión de los sentidos, que no 

debe concretarse (contra lo que es todavía 
usual entre nosotros) á las escuelas de p á r 
vulos. 

Los ejercicios, no exclusiva, pero sí predomi
nantemente musculares, se d is t r ibuyen en los 
principales grupos siguientes: 

a) Gimnasia muscular: i ) sin aparatos; 2) 
con ellos. 

b) Ejercicios militares, cuyo elemento sano 
y racional (marchas y en general movimientos 
isócronos de masas) forma en realidad parte 
de los anteriores; pero que, á causa del m i l i t a 
rismo alemán y francés reinante, const i tuyen 
hoy un grupo aparte, con otro sentido, censu
rable ciertamente, y que tiene su expres ión ca
pital en los batallones escolares. 

c) Esgrima, carrera, n a t a c i ó n , t i ro al blan
co, equi tac ión, ve loc ípedo , remo y vela, etc. 

d) Paseos y excursiones al campo, ya con 
un fin de mero alpinismo, ya combinados con 
otros fines: sea el goce del paisaje, sea el estu
dio de la geología, la zoología , la a rqueo log ía , 
la botánica y la agricultura, las industrias, las 
costumbres locales, etc. 

e) Juegos corporales organizados, m á s ó 
ménos enérgicos, desde el b i l l a r , v. g., ó los 
bolos, á la pelota, marro, cricket, lawn tennis, 

foot hall, crochet, crosse, etc. 
.Diversa acción de cada uno de estos m e 

dios: 
1) Sobre el desenvolvimiento corporal ge

neral. 
2) Sobre las funciones de la p ie l . 
3) Sobre el sistema muscular en general, y 

en particular sobre múscu los dados. 
4) Sobre las funciones digestivas, c i rcula

torias y respiratorias. 
5 j Sobre el sistema nervioso. 
6) Sobre cualidades espirituales, ó psico-

físicas, como son las ya antes dichas: en gene
ral , se las puede subdividir en tres grupos: 

a) I n t e l e c t u a l e s — a t e n c i ó n sostenida, i n 
tuición rápida , observac ión perspicaz, refle
x ión , etc. 

b) Afectivas—apartamiento de los place
res groseros y malsanos, amor .á la naturaleza, 
goce v i r i l del propio vigor, serenidad, valor, 
jovialidad, etc. 

c) D e voluntad—personalidad y domin io » 
de sí mismo, endurecimiento , agil idad p r á c t i 
ca, moralidad y pureza de costumbres, etc. 

Ahora , dos palabras sobre el estado actual 
de la c u e s t i ó n . 

1) Decrece el favor de la gimnasia, m u y 
especialmente la de aparatos, que viene á ser 
casi m é d i c a y de uso excepcional . 

2) Decrece t a m b i é n el gusto por los bata
llones escolares ( 1 ) . 

3) Aumen ta el de los juegos corporales' 
organizados, que se van in t roduciendo y ex
tendiendo en Alemania ( B r u n s w i c k ha comen
zado), Suiza ( Z u r i c h ) , Bruselas, etc. E n F ran 
cia y Alemania , todo el mundo pide hoy el 
sistema inglés . 

EL MUSEO PEDAGOGICO DE PARIS , 

por D . R. Rublo. 

( C o n c l u s i ó n ) ( 2 ) . 

Y llegamos por fin á la d iv i s ión que, hasta 
ahora, ha venido siendo la mejor organizada del 
Museo v la que mayores servicios ha rendido á 
la cul tura pedagógica y general del magisterio 
f rancés: la Biblioteca central de primera enseñan
z a . Esta Bibl ioteca a d q u i r i ó , desde los c o 
mienzos, su importancia , gracias á la l i b e r a l i 
dad del Gobierno de M . Fe r ry que , en J u n i o 
de 1880, d e c r e t ó la a d q u i s i c i ó n , con destino 
al Museo p e d a g ó g i c o , de la bibl ioteca de 
M . Rapet, inspector general honorar io de ins
t rucc ión primaria, por la suma de 45.000 fran
cos. M . Rapet hab ía logrado reun i r , durante 
un espacio de cincuenta años , una co lecc ión de 
obras especiales, algunas muy raras ya, y de 
documentos franceses y extranjeros, relacio
nados casi todos con la historia de la pedago
g ía . T o d o ello, 6.848 obras, pasó á formar la 
base de la Biblioteca p e d a g ó g i c a del Museo, 
pero constituyendo como una secc ión aparte, 
instalada en una sala especial. Sin contar esas 
6.848 obras, la Biblioteca central de primera en
señanza comprende hoy otras 10 .127, cuya 
mayor parte son tratados de p e d a g o g í a propia
mente dicha: el resto son libros de consulta, 
de e n s e ñ a n z a , de ciencia ó de l i te ra tura gene
ral . Clasificadas las obras por idiomas, resul
tan: 7.786 francesas, 1.321 alemanas, 908 i n 
glesas y norte-americanas, 71 italianas y 41 
entre españolas y portuguesas. L a sección fran
cesa se ha formado por los donativos del M i 
nisterio de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , por los de los 
autores ó editores y por compra; la secc ión ex
tranjera, por las obras de pedagog ía y libros de 
clase concedidos por los diversos Gobiernos 

(1) Véase la nota especial del Sr. Cossío sobre este 
asunto, inserta en el número anterior del BOLETÍN. 

(2) Véase el número anterior del BOLETÍN. 
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desde la E x p o s i c i ó n de 1878. E l Museo recibe 
a d e m á s , por vía de cambio ó de suscricion, una 
gran cantidad de Revistas y publicaciones pe
r iód i ca s , de las cuales 64 se publ ican en lengua 
francesa y 64 en lenguas extranjeras. 

Esta bibl ioteca, que es tá abierta al p ú b l i c o 
todos los d í a s , excepto los lunes, de diez de 
la m a ñ a n a á cinco de la tarde y de ocho á 
diez de la noche , no l i m i t a sus servicios á los 
que puede prestar dent ro del establecimiento; 
ya desde el a ñ o 1882 . e s t á funcionando una 
biblioteca circulante destinada, en un p r i n c i p i o , 
á faci l i tar la p r e p a r a c i ó n para, los e x á m e n e s 
profesionales de la e n s e ñ a n z a p r imar ia .—Esta 
bibl ioteca c i rculante , se puede afirmar que es 
el ó r g a n o del Museo p e d a g ó g i c o de P a r í s que 
ha alcanzado m á s desarrollo y cuya f u n c i ó n 
ha sido, y sigue siendo, la m á s fructuosa de 
cuantas abrazan los- fines de aquel cent ro . 
Creada con el exclusivo objeto de ayudar á 
la p r e p a r a c i ó n de los aspirantes al profesorado 
de las escuelas normales de maestros y maes
tras, á la i n s p e c c i ó n de la pr imera e n s e ñ a n z a 
y de las escuelas de p á r v u l o s , por el n ú m e r o y 
clase de obras que la const i tuyen y por el n ú 
mero y clase de personas que aprovechan sus 
faci l idades, ha resultado un factor excelente 
para la cul tura general del magisterio. Abraza 
tres g rupos : 1.0 Letras ( G r a m á t i c a , P r inc ip ios 
de l i t e r a tu r a , H i s t o r i a l i t e ra r i a , Obras de los 
grandes escritores. H i s t o r i a general y Geogra
f í a ) ; 2.0 Ciencias ( M a t e m á t i c a s , F í s i ca y Q u í 
mica , H i s t o r i a na tura l . A g r i c u l t u r a y H o r t i 
cul tura , H i g i e n e ) ; 3.0 Pedagogía (F i l o so f í a y 
moral , . E d u c a c i ó n general. P e d a g o g í a p r á c t i c a , 
Obras de jconsulta). 

H e a q u í ahora la manera de funcionar . E l 
c a t á l o g o de esta bibl ioteca se e n v í a á cuantos 
lo so l ic i ten ; para obtener alguna obra en p r é s 
tamo, basta hacer la p e t i c i ó n en carta d i r ig ida 
al m in i s t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , haciendo 
constar: 1.0, el t í t u l o exacto de los l ibros pedi
dos; 2.0, el t i empo que se desea conservarlos, 
t iempo que no puede exceder nunca de dos 
meses; 3.0, las señas del solicitante, con la i n d i 
cac ión de la l í n e a de ferrocarriles y de la esta
c ión m á s p r ó x i m a á su residencia. 

E l p r imer pedido de l ibros d e b e r á some
terse por el solicitante al Visto bueno del ins 
pector de Academia ó del inspector p r i m a r i o . — 
Los l ibros pedidos se e n v í a n por cuenta del 
M u s c o , y al espirar el plazo, se devuelven por 
cuenta del p r e s t a t a r i o . — E n cada e n v í o , el 
n ú m e r o de los v o l ú m e n e s no p o d r á pesar m á s 
^e 5 kg .—Los l ibros prestados d e b e r á n haber 
sido devueltos, para obtener un segundo p r é s 
t a m o . — E n caso de perdida ó de gran de t e 
r io ro de dichos l ib ros , el prestatario d e b e r á , ó 
bien abonar el precio indicado en el ca t á logo 
ó bien reemplazarlos con nuevos ejemplares.— 
E l jueves de cada semana se hacen los envios 
por el correo , en p e q u e ñ o s cajones á p r o p ó s i 
to .—Para formarnos idea de los servicios que 

presta esta secc ión y de su creciente desarrollo, 
basta conocer algunos datos es t ad í s t i cos que 
debo á la amabil idad de M . B o n e t - M a u r y , 
subdirector del Museo y jefe de su bibl io teca . 

Personas. Volúmcves. 

( Primer trimestre. . . 
\ Segundo y tercer Idem 
' Cuarto ídem 

120 
229 
167 

471 
861 
545 

TOTAL. 

Primer trimestre. . . 
1886 ] Segundo y tercer idem 

Cuarto idem 

S'6 ^ 7 7 

190 685 
297 1.243 
2 2 Í I.2';2 

TOTAL, 721 3.160 

E l aumento que se acusa en estos datos ha 
cont inuado durante el a ñ o actual. 

E l Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n del Musco 
propuso, en 1881 , á la a p r o b a c i ó n del min i s 
t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a un reglamento para 
el servicio i n t e r io r de dicho cent ro . S e g ú n 
este reglamento, hoy vigente , el Museo peda
g ó g i c o const i tuye un centro de i n f o r m a c i ó n 
sobre la pr imera e n s e ñ a n z a , tanto en Francia 
como en el extranjero; comprende, a d e m á s , 
una e x p o s i c i ó n permanente de cuantos o b j e 
tos sirven para la e d u c a c i ó n . E l Museo es t á 
bajo la i n t e r v e n c i ó n del referido Consejo, n o m 
brado por el min i s t ro de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a ; 
este Consejo se r e ú n e en sesión ord inar ia al 
p r i n c i p i o de cada t r imest re . Las colecciones del 
Museo se fo rman : i . 0 , por los donativos de 
autores, editores ó fabricantes, previa la acep
t a c i ó n del C o n s e j ó adminis t ra t ivo ; 2.0, por los 
env íos del M i n i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y 
de los d e m á s departamentos ministeriales, y por 
los e n v í o s de las administraciones escolares del 
ext ranjero; 3.0, por las adquisiciones que el 
Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n reconozca ú t i l e s . — 
E l Museo recibe, a d e m á s , á t í t u l o de d e p ó s i t o 
temporal y con la a u t o r i z a c i ó n del Consejo, 
los l ibros y objetos de e n s e ñ a n z a sobre que los 
autores ó editores quieran l lamar la a t e n c i ó n . 
— E l mismo Consejo designa las publicaciones 
p e r i ó d i c a s á que el Museo p o d r á suscribirse, así 
como los l ibros y objetos de e n s e ñ a n z a , de o r í -
gen francés ó extranjeros, que juzgue dignos 
de adquirirse á cuenta del c r é d i t o del Museo . 

L a mayor parte del presupuesto del mate
r i a l se emplea en la a d q u i s i c i ó n de l ibros ( m á s 
de la mi tad del to ta l ) , y el resto en las a t en 
ciones del j a r d i n , compra de alguna co l ecc ión 
y sostenimiento del edificio. E l presupuesto de 
este a ñ o es: personal, 25 .000 francos; mate
r i a l , 15.000 francos. 

Los 25 .000 francos del personal se d is t r ibu
yen entre los siguientes funcionarios: un d i 
rector, nombrado de entre los inspectores de 
Academia ó los inspectores generales; un sub
d i rec tor , jefe de la bibl ioteca; un jefe de las 
colecciones c ien t í f i cas , mater ia l y bellas artes; 
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un bibl io tecar io a d j u n t o ; dos redactores; un 
ordenanza y un conserje. A d e m á s siempre hay 
algunos agregados. 

L a bibl ioteca circulante y la sala de lec tura 
son los dos medios de que con m á s e x t e n s i ó n 
y constancia se ha servido el Museo de P a r í s 
para i n f l u i r en el pa ís y m á s de terminadamen
te en el cuerpo docente de la i n s t r u c c i ó n p r i 
ma r i a ; pero no han sido los ú n i c o s . A su lado, 
y con no menor impor t anc ia , hay que s e ñ a l a r 
las conferencias y, sobre t odo , los cursos bre
ves, p r á c t i c o s y encomendados á los profesores 
universi tarios de m á s nota. E n los momentos 
actuales ( i ) , t ienen lugar cursos de m a n i p u l a -
ciernes de ciencias físicas y naturales para los 
aspirantes al profesorado en las escuelas n o r m a 
les y en las escuelas primarias superiores. E s 
tos cursos, eminentemente p r á c t i c o s , son de 
14 lecciones de á dos horas, para las manipu la 
ciones de F í s i c a ; de igual n ú m e r o y con igual 
d u r a c i ó n , para las de Q u í m i c a , y de 30 leccio
nes t a m b i é n de á dos horas, para las distintas 
ramas de las ciencias naturales. E l n ú m e r o de 
plazas de alumnos se fijó en 50 y ha habido 
necesidad de aumentarlas hasta 60 , d ivididas en 
dos grupos. Estas plazas son comple tamente 
gra tu i tas , debiendo adver t i r que cada a lumno 
encuentra á su d i s p o s i c i ó n cuantos i n s t rumen
tos necesita para su t raba jo , como sopletes, 
lentes, b i s t u r í s , etc., á m á s del í n a t e r i a l , como 
rocas, flores ó animales. Los nombres de los 
profesores encargados de estas p r á c t i c a s garan
t izan la excelencia de los resultados: para las 
manipulaciones del mic roscop io , la B o t á n i c a 
y las excursiones de h e r b o r i z a c i ó n , M . G a s t ó n 
Bonn ie r , profesor en la Facul tad de Ciencias 
de P a r í s ; para las de F í s i c a , M . B o u d r é a u , p ro 
fesor en la Escuela p o l i t é c n i c a ; para las de Q u í 
mica, M . Rene Leblanc , profesor en el L iceo 
de Versai l les; para las de G e o l o g í a , con excur
siones g e o l ó g i c a s , M . Stanislas M e u n i e r , el 
famoso g e ó l o g o ; y para las de Z o o l o g í a , M . E d -
m o n d Perr ier , profesor en el Museo de H i s t o 
r ia na tura l . 

Claro e s t á que el poner á c o n t r i b u c i ó n á 
c ien t í f icos de tal notor iedad y el adqu i r i r los 
utensilios necesarios, por sencillos que sean, 
como corresponde al objeto p r á c t i c o y e l emen
tal de las manipulaciones , supone un gasto 
grande que hubiera consumido el presupuesto 
del M u s e o : el M i n i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n p u -

^ bl ica ha-acudido á pagar todos esos gastos, c o n 
cediendo un c r é d i t o ext raordinar io de: 

5 .000 francos para el personal encar
gado de dar estas clases, y 

3.000 francos para ma te r i a l . 

T o t a l : 8.000 francos. 

H e ten ido el placer de asistir á algunas de 

(1) Otoño de 1887. 

estas manipulaciones , que t ienen lugar los 
jueves por m a ñ a n a y tarde en el laboratorio 
q u í m i c o y en varias otras salas preparadas ad 
hoc en el Museo : el laborator io ha sido cons
t r u i d o bajo la inmedia ta d i r e c c i ó n de M . L e 
blanc ( 1 ) ; cont iene 30 plazas perfectamente 
independientes; cada operador t iene su mesa, 
gas, agua y chimenea de a s p i r a c i ó n , con los 
ins t rumentos necesarios para el trabajo. 

E l profesor, colocado en sit io á p r o p ó s i t o para 
ver y ser visto de todos, d i r i g í a las operaciones, 
h a c i é n d o l a s él p r i m e r a m e n t e , expl icando al 
p rop io t iempf l la m a n i p u l a c i ó n y contestando 
á cuantas dudas le consultaban; d e s p u é s , los 
alumnos r e p e t í a n el mismo trabajo, mientras el 
profesor circulaba por entre las mesas puntua
l izando los detalles y dando los consejos p r á c 
ticos del momen to . Este p roced imien to , cuan
do el profesor ha confeccionado el programa 
de modo que las manipulaciones elegidas sean 
de las que sirven para evidenciar los p r i n c i 
pios fundamentales de cada ciencia, parece i n 
fa l ib le . 

N o acaba a q u í la obra normalista del Museo 
de Paris: a d e m á s de las manipulaciones c i e n t í 
ficas de que acabamos de hablar, se ha organi
zado una serie de conferencias- p r á c t i c a s para 
preparar á los aspirantes al e x á m e n para el 
profesorado de las Escuelas normales ( s e c c i ó n 
de letras) . H é a q u í el programa: martes, L i t e 
ra tura , á cargo de M . H é m e n t , inspector p r i 
mar io del departamento del Sena; m i é r c o l e s , 
H i s t o r i a y G e o g r a f í a , á cargo de M . D u c o u -
dray, profesor de H i s t o r i a en la Escuela N o r 
mal de Maestros, de Par is ; s á b a d o s , Psicolo
gía y M o r a l , á cargo de M . M a b i l l e a u , encar
gado de la c á t e d r a de F i losof ía en la Facul tad 
de letras de Tou louse . Para estos cursos b r e 
v í s imos , el M i n i s t e r i o c o n c e d e r á ap rox imada
mente unos 3.500 francos. 

T a l es la vida del Museo p e d a g ó g i c o f r an 
cés , y tal la parte que toma en el m o v i m i e n t o 
progresivo de las cuestiones de e d u c a c i ó n y 
e n s e ñ a n z a . 

E N C I C L O P E D I A . 

LA PINTURA ESPAÑOLA 
DESDE EL SIGLO XIII AL XV, 

por D . Manuel B . Couío. 

i , 

PINTURA GÓTICA. 

Siglos XIII y XIV. 
D e este p e r í o d o , que corresponde en I t a l i a 

á los precursores de G i o t t o y en el cual empie -

( l ) Cuando el edificio que hoy ocupa el Museo servía 
de local á la Escuela Normal de trabajo manual, dirigida 
por M M . Salléis y Leblanc y hoy suprimida. 
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zan á romperse los antiguos moldes, a c e n t u á n 
dose el p r i n c i p i o de l i b e r t a d ; en el que la ex
p re s ión se hace m á s e n é r g i c a , la c o m p o s i c i ó n 
m á s movida y la c o n c e p c i ó n de la obra entera 
m á s d r a m á t i c a , i n a u g u r á n d o s e el c iclo de los 
grandes poemas ép icos de la p in tu ra , incorrec
tos y desordenados, pero rebosando majestad 
y vida, hay t a m b i é n sus indicios en E s p a ñ a . 
Los restos que de él se conservan no es t án es
tudiados. 

Las miniaturas ofrecen ya en esta época rae-
nos i n t e r é s que en la anter ior , .bajo el punto 
de vista h i s t ó r i c o : porque d e s a r r o l l á n d o s e m á s 
las composiciones murales y las tablas, el in te
rés de la p in tu ra propiamente dicha se con
centra en ellas, quedando las miniaturas, aun
que t o d a v í a sirven de mucho , relegadas, sin 
embargo, al papel de un arte dependiente. 
A l g o semejante á esto sucede en I t a l i a con el 
m o s á i c o . 

Pueden citarse como ejemplares de pr imer 
o rden : el libro de las Coronaciones, del t iempo 
de Fernando 111, que representa aquellas cere
monias reales; algunos cód i ce s de las Partidas, 
del siglo x m ; el libro del Ajedrez y de las T a 
blas; los libros del saber de Astronomía, y sobre 
todo, el f a m o s í s i m o C ó d i c e de las Cantigas et 
Loores de Sancta Maria , con una inmensa r i 
queza de min ia tu ras , escrito de 1276 á 1284, 
existentes todos en la Bibl io teca del Escorial . 
L a sociedad e spaño la de la época tiene al l í su 
r e p r e s e n t a c i ó n ; y son tales miniaturas arsenal 
inagotable para la indumenta r ia , el mobi l ia r io , 
la arqui tectura y todos los usos y costumbres 
del t i empo del Rey Sabio ( 1 ) . 

E l pergamino tiene ya cierta i m p r i m a c i ó n 
para rec ib i r la p i n t u r a ; los contornos son sua-' 
ves y finos; el d ibu jo , excelente, como no sea 
c ier to descuido en las extremidades; la r i que 
za de colores, inmensa; la e n t o n a c i ó n , bien es
tudiada; y la c o m p o s i c i ó n , l lena de gracia y 
m o v i m i e n t o . 

E n el fondo de un n icho sepulcral, fecha 
1248, en la catedral vieja de Salamanca, se 
conserva una p in tu ra m u r a l , tan destruida, 
que a p é n a s si puede decirse de ella m á s , sino que 
es g ó t i c a y sumamente tosca. Debe tenerse en 
cuenta, sin embargo, dados los pocos restos que 
de este t i empo hay en E s p a ñ a . 

E n este p e r í o d o deben colocarse probable
mente las v í r g e n e s antiguas murales que exis
ten en Sevi l la : la antigua de la Catedral , la de 
Rocaraador en San Lorenzo y la del Coral 
en San I ldefonso ( 2 ) , aunque hayan sido res-

(1) Los Sres. Boutelou y Casanova han publicado re
cientemente en el Boletín de la Academia de San Fernan
do un estudio sobre las miniaturas del archivo de la Cate
dral de Sevilla, donde hay ejemplares de gran interés para 
la historia. 

(2) E l Sr. Madrazo cree que esta última es visigoda y 
de influjo de las pinturas bizantinas que en el siglo vi en
vió el emperador Hcraclio á Sisebuto. «Bosquejo de la 
pintura cristiana.» Museo español de antigüedades, t . xi. 

tauradas y repintadas varias veces, y a p é n a s si 
conservan el aire de su p r i m i t i v o estilo. 

E l arca de San I s id ro , que se conserva en el 
camarin de la parroquia de San A n d r é s de 
M a d r i d (mide 2,25 m . frente, 7,60 de testero, 
0,71 de altura y la cubierta 0 , 5 7 ) , es tá p in ta 
da al temple con milagros de la vida de San 
Is idro y en la cubierta dos i m á g e n e s de la 
Virgen (tal vez la de Atocha y la A lmudena ) ; 
muy mal tratada, y tal vez pertenezca á fines 
del x m . 

M á s importantes son los restos de p in tu ra 
mural (¿al frescor) existentes en un ábs ide de la 
derruida iglesia de San Pablo , hoy granero y 
p a n a d e r í a en Salamanca. 

E n la capilla l indante con el hastial N . de 
San Isidoro de L e ó n , se ha descubierto hace 
pocos años restos de otra gran c o m p o s i c i ó n al 
fresco, que representa el Ju ic io final. L a parte 
del infierno es la mejor conservada. Se ve el 
horn i l lo , una caldera colgada, demonios so
plando con fuelles especiales y otros sacudien
do latigazos á los que no quieren entrar. D e l 
otro lado, dos obispos, un ánge l que coloca la 
cruz sobre una iglesia, y gente en ac t i tud de 
orar. E l color d i s m i n u y ó en intensidad con los 
enlucidos que aplicaron encima. Sin embargo, 
los colores han sido siempre terrosos y oscuros, 
especialmente las l í n e a s gruesas y bastas que 
señalan los contornos. E l gesto, bien expresa
do, llega á la e x a g e r a c i ó n y es caricaturesco. 
E l dibujo puede compet i r con el d'e las v id r i e 
ras del siglo x m , y hasta en la t é cn i ca t iene 
cierta analogía con el de aquellas. Esta obra 
podr í a tal vez representar mejor que ninguna 

• otra lo que de local y e spaño la tuvo la p in tu ra 
gót ica de fines del siglo x m y primera m i t a d 
del x iv . Por la e x p r e s i ó n , la l iber tad y el m o 
vimiento de las figuras, p a r e c e r í a posterior al 
influjo giotesco; tal vez lo sea: lo ú n i c o que 
puede asegurarse es que no tiene aquel c a r á c 
ter y que, teniendo en cuenta lo rudo é imper 
fecto de la e j e c u c i ó n , no h a b r í a inconveniente 
en considerarla como muestra del estado de la 
pintura puramente e s p a ñ o l a en aquel t iempo. 
En el reciente museo L u l i a n o , de Palma de 
Mal lorca , hay una tabla grande que represen
ta á San Bernardo en el centro, de p ié entre 
dos candeleros, bajo un arco de medio punto 
que adornan hojas g ó t i c a s , con b á c u l o y l i b r o 
y en act i tud de bendecir. A los lados, c j a t ro 
asuntos de su vida . A pesar de lo b á r b a r o de 
la pintura, el mov imien to de las composiuones 
permite colocar d icho cuadro en este momen
to de la historia. Algunos trajes, como el de 
Cristo y el de los ánge l e s , son de aspecto m u y 
clásico. Debe notarse el contraste entre los ro 
pajes, que e s t án mejor tratados, y lo tosco del 
desnudo en los semblantes. Parece retocado. 

En cuanto á nombres, se sabe ú n i c a m e n t e 
por los libros de Cuentas de la casa de D . San
cho I V , que por los años de 1291 y 92, A l f o n 
Estevan y Rodr igo Estevan eran pintores de 
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rey y estaban encargados de ejecutar algo, el 
p r imero en Burgos en lá capilla de Santa B á r 
bara, y el segundo en V a l l a d o l i d ; pero nada se 
conoce de sus obras ( i ) . Se cita a d e m á s como 
maestros de engeños á Ben i to P é r e z , Pascual 
P é r e z , V icen te P é r e z y Johan M a r t í n e z . 

I I . 

INFLUJO ITALIANO 

A) GIOTESCO: B) POSTERIOR k MASACCIO, HASTA 
RAFAEL. 

Fines del siglo XIV y todo el XV. 

¿ C u á n d o ha comenzado y q u i é n ha t r a ído á 
E s p a ñ a el inf lujo de Giot to? N o es fácil decir lo. 
L o que sí puede asegurarse es que llega con 
bastante retraso, á juzgar por a lgún que otro 
dato que se conserva. N o debe olvidarse la d i 
ferencia establecida en esta época entre las re
giones del Cent ro y M e d i o d í a y la del Este. 
Mien t r a s en aquellas los nombres y las obras 
encontradas t ienen á todas luces un c a r á c t e r 
de i m p o r t a c i ó n y e x ó t i c o , sin que la manera 
local se haya dejado in f lu i r demasiado, ó mejor 
dicho, sin que se conozcan obras giotescas eje
cutadas al parecer por e spaño le s , en el O r i e n 
te, el nuevo estilo influye poderosamente y se 
hallan pinturas, dentro de ese g é n e r o , que han 
debido á todas luces ser ejecutadas por artistas 
pat r ios . 

Gio t i s t a d e b i ó ser el i tal iano Gerardo Star-
nina, que á fines del siglo x i v v iv ió en la corte 
de D . Juan I de Cast i l la . N o falta quien p ien
sa (2) que p o d r í a n ser suyas las pinturas, efec
t ivamente giotescas, con que es tá decorada la 
capil la de San Blas ó del arzobispo T e n o r i o en 
el c l á u s t r o de la catedral de T o l e d o ; pero no 
hay m o t i v o para asegurarlo, m á x i m e cuando 
no se conserva cosa alguna de él en E s p a ñ a , 
n i tal vez en I t a l i a , con que poder comparar. 

O t r o i ta l iano, Dello, florentino, v ino á la 
corte de D . Juan I I en los primeros años del 
siglo xv , t i empo en el cual pudo, es cierto, ha
ber aprovechado ya el nuevo rumbo que M a -
saccio i m p r i m i ó al arte; pero es m á s presumi
ble que fuera giotista. D e él nada se conserva 
tampoco; pues el l ienzo que algunos le han 
a t r ibuido y se e n c o n t r ó en t iempo de Felipe I I 
en un arcon del a l cáza r de Segovia, represen
tando la v ic tor ia de la Higuerue la , ganada por 
D . Juan I I á los moros el a ñ o de 1431 , y se
gún el que los hijos del Bergamasco pintaron 
este mismo asunto en el Sa lón de batallas del 
Escorial , no puede ser suyo, dado que m u r i ó 

(1) Cean Bermudez: Diccionario histórico de los más ilustres 
profesores de Bellas Artes en España. 

(2) E l Sr. Layard, ministro que fué de Inglaterra en 
Madrid, en su artículo sobre ((Velazquez» publicado en 
The ^uarterly Revievu, num. 266, año 1883, y traducido 
en la Revista de España, num. 119, año 1883. 

en 1321 , diez a ñ o s á n t e s de que tuviera lugar 
la batalla. 

Ferran G o n z á l e z , p in to r y entallador que 
hizo en 1399 el sepulcro de D . Pedro T e n o 
r io en la capilla d icha ; Juan A l f o n , que p i n t ó 
en T o l e d o , en 1418, el retablo de la capilla 
del Sagrario, y el maestro L u i s , que en 1442 
trabajaba en el monasterio de Santa María" de 
N á j e r a ( 1 ) , pudieron ser giotistas, pero t a m 
poco es posible afirmarlo, por la carencia de 
sus obras. 

Los p o q u í s i m o s restos de p in tura giotista 
que en Casti l la y en A n d a l u c í a se conservan 
son tan puros, guardan una r e l a c i ó n tan í n t i 
ma con las obras italianas del t iempo, y apa
recen tan sin mezcla del aire g ó t i c o local y de 
cierta i m p e r f e c c i ó n , que bajo el punto de vis
ta t é cn i co dis t ingue á las obras propiamente 
e s p a ñ o l a s , que es m á s v e r o s í m i l considerarlos 
de artistas extranjeros. C o m p á r e n s e , por ejem
plo , con un retablo que hay en la capilla de 
San Eugenio, de la catedral de T o l e d o , en que 
se ve la impureza é i n c o r r e c c i ó n d é l o giotesco 
e s p a ñ o l , ó con las varias pinturas del mismo 
g é n e r o en las regiones del Este. 

E n el refectorio del convento de San Is ido
ro del Campo, en Santi Ponce, cerca de Sevi
l la , hay una gran cena pintada al fresco, que, 
á pesar de lo echada á perder por el t i empo y 
las restauraciones, conserva todo el aire giotes
co del siglo x i v . 

E n el pat io menor del mismo convento hay 
t a m b i é n una serie de pinturas murales, r ep re 
sentando figuras menores que el natural . H a n 
sido m u y mal tratadas, y á muchas les falta la 
cabeza y , por esto, el dato p r inc ipa l para d e 
te rminar con cierta fijeza su filiación. E n un 
m e d a l l ó n e s t á San J e r ó n i m o dictando la re
gla á varios monges que escriben, ejecutado 
sólo al claro-oscuro. Las restantes figuras es tán 
aisladas, de p i é , dentro de una especie de 
marco, y todas coloreadas. Son: un Papa, tres 
obispos, un San Sebastian en traje de caballe
ro con las flechas en la mano, un San Lorenzo 
y dos santas. E l fondo de las figuras es oscuro, 
rojo ó verde, con toques y dibujos negros, y 
en el adorno de los marcos domina la t r ace r í a 
morisca. Esto p o d r í a hacer pensar que el au
tor era e spaño l , aunque el dato no sea entera
mente decisivo: pues muchos artistas e x t r a n 
jeros se han enamorado en E s p a ñ a de los de
talles á r a b e s ; sirvan de ejemplo los escultores 
y arquitectos flamencos de fines del x v . E l as
pecto de las figuras no presenta ya el estilo de 
G i o t t o . Pertenecen m á s bien á l a fase siguien
te de pr incipios del siglo x v ; pero no es fácil 
decidi r á q u é autor ó á q u é manera podr í an 
asignarse. D e un lado, parece que no es tán 
exentas de c ier to sabor nacional, y de otro, 
t ienen demasiada c o r r e c c i ó n y pureza en to
dos sus elementos para que no dejen la impre-

(1) Cean Bermudez, 1. c. 
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sion de ser obra de mano i ta l iana. Dos figuras 
arrancadas de este claustro existen en el M u 
seo A r q u e o l ó g i c o de Sevilla, s eña l adas con los 
n ú m e r o s 325 y 326. Son un Papa y una V i r 
gen ó Santa. Esta ú l t i m a conserva la cabeza. 

En uno de los altares del trascoro de la ca
tedral de la misma ciudad hay una V i r g e n sen
tada con el n i ñ o en brazos; tabla indubi tada 
del siglo x i v y de la escuela de Siena. 

E n la iglesia de San R o m á n de H o r n i j a , 
cerca de T o r o (Zamora ) , puede verse t a m b i é n 
otra i n t e r e s a n t í s i m a tabla del siglo x i v , y de 
estilo giotesco. L a V i r g e n sentada delante de 
un p a ñ o sostenido por ánge l e s y con el n i ñ o 
en brazos, á sus pies, de rodillas, un rey y u n 
obispo presentados por dos santos frai les, tal 
vez San Francisco y San A n t o n i o . 

Pero la obra giotesca m á s impor tan te de Es
paña es el famoso l lamado re tablo , aunque 
verdaderamente no lo es, de la catedral vieja 
de Salamanca, pues no se compone de 55 t a 
blas, como dicen las G u í a s de la local idad ( 1 ) , 
sino que es una p in tu ra mura l al temple, de 
corando todo el á b s i d e , y d i v i d i d a en 53 com
part imientos, con otros t i n to s asuntos de la 
vida de Cr i s to . E n la parte infer ior corre una 
serie de hermosas cabezas de profetas, pa t r iar 
cas, reyes, etc. Es de escuela florentina, y r e 
cuerda la manera de los G a d d i . N o ser ía d i f í 
c i l encontrar rasgos italianos en la misma de
corac ión gó t i ca que separa los compar t im ien 
tos. A r r i b a , en la parte esfér ica del á b s i d e , 
hay un gran j u i c i o final, b á r b a r a m e n t e restau
rado; tal vez fué de la misma mano que las 
otras pinturas. Cr i s to en med io , flagelando, 
rodeado por á n g e l e s con atr ibutos de la p a 
s ión ; á su derecha los bienaventurados; á su 
izquierda los r é p r o b o s , que entran por la boca 
de un monstruo. D e gran importancia para la 
historia de la p in tu ra es saber que tal obra, 
con todo su c a r á c t e r giotesco, fué ejecutada, 
sin embargo, á mediados del siglo xv , s e g ú n 
consta por una escritura que se conserva en el 
archivo del cabildo, fecha 15 de D i c i e m b r e 
de 1445, por la que N i c o l á s F lo ren t ino se 
obl igó á p intar « p o r la suma de 76.000 mara
vedís , de moneda blanca corr iente de Cast i l la , 
que vale dos blancas viejas y tres nuevas, la 
bóveda del altar mayor, desde encima fasta 
abaxo, sobre el retablo que agora nuevamente 
está puesto, conforme la muestra que p r e s e n t ó 
en es topas .» 

En la misma catedral vieja , en la capil la de 
San M a r t i n , hoy destinada á guardar el acei
te, se conserva o t ro n o t a b i l í s i m o ejemplar de 
p in tura que, á juzgar por la d e s c r i p c i ó n que 
de él hace un escritor de arte poco aventurado 
en sus juicios , pertenece t a m b i é n á este m o 
mento de la his tor ia . « F o r m a n estos frescos. 

(1) Falcan: Guía de Salamanca. Araujo, id. Passavant 
(«El arte cristiano en España») las cree también tablas, y 
aunque con recuerdos de Beato Angél ico, obra española. 

dice, varias composiciones: la m á s impor tan te 
es un Ju ic io final, en cuyo centro se dis t ingue 
perfectamente á Cr is to sentado como juez , 
coronado con el n i m b o crucifero, rodeado de 
una aureola, y a c o m p a ñ a d o de coros de á n g e 
les y de bienaventurados; encima, una portada 
gó t i ca sencilla deja ver un fondo rojo i l u m i 
nado, como si fuese la entrada del c ie lo ; unas 
bandas, al modo de arco iris inver t ido , separan 
ambas partes de la c o m p o s i c i ó n ; un poco m á s 
abajo, y á ambos lados, após to les y santos, en
tre los cuales descuella la V i r g e n con su coro
na, interceden en pro de los justos, agrupados 
á la derecha, mientras que á la izquierda San 
M i g u e l empuja hác i a el infierno con su lanza 
á los condenados.. . E n otro muro , á los lados y 
debajo de una de las ventanas tapiadas, cuya 
archivolta cercan t a m b i é n á n g e l e s , hay otras 
composiciones que c o n v e n d r í a examinar con 
mayor despacio: en una de ellas se notan per
fectamente guerreros con escudos. T o d o es tá 
sembrado de letreros 

^Cons t i tuyen estos frescos uno de esos r a r í 
simos y preciosos fragmentos para reconstruir 
la historia de nuestra p in tu ra , cuyos c o m i e n 
zos permanecen en tal oscuridad t o d a v í a . Por 
su asunto, el modo de concebir lo, sentir lo y 
representarlo, la d i spos ic ión de los grupos, los 
tipos, los p a ñ o s , los accesorios, el d ibu jo , e l 
color, estilo y manera (hasta donde se puede 
juzgar de todos estos elementos), parecen c o m 
pletamente imitados de las grandiosas compo
siciones del siglo x i v en I t a l i a , y obra, ya de 
p in to r i ta l iano, ya de e s p a ñ o l , que d i rec ta 
mente ha visto aquellas obras; problemas to 
dos que es de esperar e sc l a rece rá un dia la c r i 
t ica. E l Juicio final s ingularmente e s t á tan 
inspirado, por e jemplo, en el del Camposanto 
de Pisa, que algunos de sus grupos parecen 
una copia casi l i t e r a l , con ciertas variantes. 
C o t e j á n d o l o s despacio y sin p r e o c u p a c i ó n a l 
guna con la fotograf ía de la soberbia c r e a c i ó n 
florentina, creo se ha l l a r á cada vez m á s acen
tuada su semejanza con este or ig ina l , asi como 
la fuente y el c a r á c t e r m á s ó m é n o s nacional 
de sus modificaciones ( 1 ) . » 

E n las regiones del Este, A r a g ó n , C a t a l u ñ a 
y Valenc ia , se nota, por el contrar io , que son 
los pintores verdaderamente locales los que 
han adoptado y seguido en sus. obras el estilo 
giotesco. Se conservan algunos nombres: "Juan 
Cesilles, c a t a l á n que en 1382 p i n t ó un retablo 

(1) Giner de los Rios ( D . Francisco); Artículos sobre 
la «Catedral vieja de Salamanca» en L a Iluitraaon Artística, 
de Barcelona: año I I , n ú m . 62: 5 Marzo 1883.—Es ex
traño cómo el diligentísimo escritor D . Pedro Madrazo, 
en sus artículos sobre «Pintura mural de los templos» 
(Ilustración Española y Americana, 21 Noviembre 1883), 
puede colocar estos frescos al lado de los del Panteón de 
San Isidoro, de León; es decir, dentro del ciclo bizantino, 
fuera del cual caen á todas luces, aunque no fuera más 
que por el asunto. Sin duda no ha vuelto á examinarlos 
desde 1864. 
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para San Pedro de Reus ( 1 ) ; Luis Borrosa, R a 
món Torrente, que á su fa l lec imiento hacia 1325 
dejaba muchos bienes; su d i s c í p u l o Guillermo 
Fort, en Zaragoza, y Pedro de Zuera. A l í b n -
se I V de A r a g ó n c o n c e d í a á Jordaneto de 
Urries, h i j o de D . Pedro J o r d á n de U r r i e s , su 
maestro racional en 1334, ra^ sueldos j a q u e -
ses para que se dedicara al estudio de las artes. 
L a c iudad de Valencia hac í a por el mismo 
t i empo d o n a c i ó n de local c ó m o d o y c o n v e 
niente al maestro M a r z a l para que ejercitase 
la p in tu ra . Y poco d e s p u é s D . Juan I daba al 
p i n t o r Guillermo de Arnau permiso de l levar 
armas prohibidas ( 2 ) . 

D e la pr imera m i t a d del xv cita el P. A r 
ques Jover 14 pintores valencianos en su « C o 
l ecc ión de pintores, escultores y arquitectos 
d e s c o n o c i d o s , » á saber: Domingo Adunara, T r i s -
tany Bataller (p ic tor co r t ina rum) , Pedro Cerda, 
Pedro Nicolau, J u a n Pa laz i , Gonzalo P é r e z , 
Antonio P é r e z , Fernando Pérez , Johan Reixatts, 
Roger Speranden, Guillermo Stoda, Jaime Sto-
pinya, Bernardo Talens y J u a n Zerebolleda ( 3 ) . 
Lorenzo de Zaragoza p i n t ó el retablo para la 
v i l l a de Onda á pr incipios del xv , y h á c i a la 
misma é p o c a i luminaba en Valencia Domingo 
Crespi el Salterio del coro de la parroquia de 
Q u a r t . 

E l ejemplar m á s interesante de este p e r í o d o 
y r e g i ó n , verdadera joya para la his tor ia de l 
arte, por varios respectos, es el Tríptico relica
rio del Monasterio de Piedra (Aragón , cerca de 
Cala tayud) , conservado hoy en la Academia 
de la H i s t o r i a . M i d e 2,44 m . de al to por 
3,95 m . de ancho. Por ambos lados de las 
puertas t iene pinturas, y el centro estaba des
t inado á conservar re l iquias , bajo una serie de 
a r q u e r í a s g ó t i c a s . D e la i n s c r i p c i ó n la t ina se 
desprende que fué hecho en t iempo del abad 
D . M a r t i n de Ponce y p in tado h á c i a el a ñ o 
de 1390. T a l vez en alguno de los huecos que 
en la i n s c r i p c i ó n quedan se hubiera ha l la 
do e l nombre del autor . T i e n e en el ex t e 
r i o r 12 asuntos, seis en cada puerta, de 0,47 
de alto por 0,37 de ancho, y representan es
cenas de la vida de la V i r g e n y la P a s i ó n de 
Cr i s to , de c a r á c t e r local , pero con mucho i n 
flujo giotesco ( 4 ) . 

E n el i n t e r io r hay cuatro ánge l e s en cada 
puerta, tocando diversos ins t rumentos . Estas 
figuras son h e r m o s í s i m a s , y de un i n t e r é s ex 
t raord inar io por su o r ig ina l idad . A pesar del 
aire i ta l iano del x i v , no hay en las escuelas 

(1) Cean Bermudez. 
(2) Citas tomadas de la ((Reseña histórica de la P in 

tura en la Corona de Aragón; Introducción á los discursos 
practicables de Jusepe Mart ínez ,» por D . Valent ín C a r 
nerera. 

(3) Publicados en la «Colección de documentos inédi
tos para la Historia de España.» Tomo L V , números 3 7 4 , 
Enero y Febrero 1870, porD. M . R . Zarco del Valle. 

(4) E l Sr. Amador de los Rios ha publicado una mo
nografía sobre este Relicario en el Museo español de antigüe
dades, t. v i . 

italianas del t i empo ninguna á que referirlas; 
E n t r e los retablos que hay en el c l á u s t r o de 

la catedral de Barcelona, se encuentra alguno, 
como el de la tercera capilla del lado E . , que 
pertenece, rio al estilo giotesco, pero sí al ar-
c á i c o i ta l iano del x v ; algo semejante á Beato 
A n g é l i c o , aunque superior. E l modo de estar 
compuesto recuerda el ábs ide de Salamanca. 
Ot ros , como el del á n g u l o N O . (San Cosme 
y San D a m i á n ) , y el de la segunda capilla 
del S. (San Sebastian y Santa I n é s ) , son t am
b ién italianos decididamente, pero m é n o s ar-
cá i cos . Passavant (1) cita o t ro retablo en el 
c l á u s t r o — c o n San M a r t i n y otro obispo en el 
centro , con asuntos de la vida del p r i m e r o — 
pintado al temple sobre fondo de oro y en la 
manera italiana del siglo x i v ( 2 ) . 

U n admirable retablo, por la finura y co
r r e c c i ó n con que es t á ejecutado, cosa que no 
es frecuente, hay en la a n t i q u í s i m a y por ex 
t remo interesante iglesia de San M i g u e l de 
Tarrasa, con la vida de San Cosme y San D a 
m i á n , que cae completamente den t ro de la 
p i n t u r a i tal iana del x v , siempre con su c a r á c 
ter local ( a d v i é r t a s e b ien) , que viene de la nota 
un tanto gó t i c a imbor rab le y que hace que no 
se pueda colocar á estas pinturas e spaño la s den
t ro de n inguna escuela de los pre-rafaelistas. E l 
retablo del altar mayor de la misma iglesia es 
m á s ant iguo, y el in f lu jo que se nota, giotesco. 
E n él se ve representado un Ju ic io final con 
ciertos detalles, como e l del á n g e l que t i ra del 
cabello á un f ra i l e , que parecen inspirados en 
el mismo asunto del del Camposanto de Pisa. 

I g u a l inf lu jo t ienen las tablas que pertene
cieron al retablo de la iglesia de San Pedro de 
la misma c iudad , y que hoy se conservan en la 
h a b i t a c i ó n del s e ñ o r cura : las tablas del Museo 
de Va lenc ia , n ú m e r o s 320 (la C o r o n a c i ó n de la 
V i r g e n , retocada) y 203 (el Ju i c io final, la 
C r u c i f i x i ó n , el Baut i smo, la C o n v e r s i ó n de San 
Pablo, e tc . ) , la mejor de todas. D e estilo algo 
posterior son: otra que representa la Resurrec
c ión de la carne, otra con la muer te de la V i r 
gen, y una predela compuesta de ocho santos 
y Cr i s to en el sepulcro, en el centro. U n a V i r 
gen hay t a m b i é n con el n i ñ o sobre un tabure
te y u n cardenal donante de rodi l las , entera
mente i tal iana, de in f lu jo prc-rafaelista, sin 
duda , pero ya m u y adelantado. N o tiene n ú 
mero. E n el J u l a capitular vieja de la catedral, 
decorando el altar, hay tablas t a m b i é n de i n 
flujo i ta l iano, restos de un retablo, con asuntos 
de la P a s i ó n . 

E n t r e una p o r c i ó n de restos de retablos que 
por clasificar y ordenar t odav í a e s t án reunidos 
en el Musco L u l i a n o de Palma de Ma l lo rca , 
se debe ci tar : u n ora tor io con escenas de la 
vida de Santa U r s u l a ; una C o r o n a c i ó n y una 
muer te de la V i r g e n (esta ú l t i m a , de pr imer 

(1) ((El Arte cristiano en España.» 
(2) No recordamos haberlo visto. 
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orden), giotcscos; y dos h e r m o s í s i m a s figuras de 
San Jorge, de inf lu jo del x v . 

T a m b i é n obedecen á este in f lu jo , según 
o p i n i ó n autorizada (1), la p in tu ra al fresco de 
la A l m o y n a (ó sala de l imosna) , en Barcelona. 
Sólo quedan algunos restos, y mal conservados, 
representando un c e n á c u l o con grupos de po
bres. Las inscripciones son de c a r á c t e r gó t i co 
f rancés . -S i el autor fue i ta l iano, se i n s p i r ó en 
los trajes y tipos del p a í s . C o m p á r e n s e con el 
retablo del x v en Santo D o m i n g o de Cervera, 
donde se ven los bandos de los Centellas y V i -
lareguts, apaciguados por San V icen t e Ferrer, 
con el de las parroquiales de Granollers y de 
S a r r i á , y con el de la iglesia de San M i g u e l de 
P í , propiedad del g remio de revendedores. 

E l retablo con el n ú m . 228 en el Museo A r 
q u e o l ó g i c o N a c i o n a l , al temple, y la tabla 234, 
muestran t a m b i é n el inf lu jo i ta l iano del x v ; 
pero siempre con mucho c a r á c t e r local , que se 
nota en la vulgar idad con que los asuntos es
t á n compuestos, lo oscuro del color ido y lo 
flojo del d i b u j o . C o m p á r e s e con el 226 del 
mismo Museo , para ver el contraste con el es
t i l o flamenco. 

Por ú l t i m o , las famosas pinturas sobre cue
r o que hay en el techo de la Sala de Just icia , 
en la A l h a m b r a , son á todas luces italianas 
del xv , y no falta qu ien piense que p o d r í a n 
atr ibuirse sin d i f icu l tad á a lgún artista ca ta l án 
de aquel t i empo ( 2 ) . Con n i n g ú n ot ro estilo 
guardan mayor ana log í a . E n una de las c ú p u 
las aparecen representados dos reyes moros; en 
otra, una c a c e r í a ; y en la tercera, una aven
tura de amor. 

(Conc/uirá.) 

LA PROPIEDAD COMUNAL 
EN EL NUEVO CODIGO CIVIL DE MONTENEGRO, 

fw D . Rafael Altamira. 

L 
E l dia 8 de M a y o del a ñ o actual fué p r o 

mulgado solemnemente el nuevo C ó d i g o c i v i l 
de M o n t e n e g r o , cuya r e d a c c i ó n se debe al 
i lustre jur isconsul to y publicista D r . Bogisic, 
conocido en el m u n d o c ien t í f ico por sus estu
dios sobre los eslavos meridionales. 

A l encargarse el D r . Bogisic en 1873 de 
esta r e d a c c i ó n , se propuso—de acuerdo con el 
sentido de sus trabajos h i s t ó r i c o s — f o r m a r un 
C ó d i g o que fuese reflejo exacto, hasta lo po
sible, del derecho consuetudinario, tal como 
existia en Montenegro antes de la codif ica
c ión . « R e s p e t u o s o con las costumbres secula
res y con los usos ventajosos—dice M . T o u -

(1) D. Pedro Madrazo: Véase su monografía sobre 
este asunto, en el Museo español de antigüedades, t. iv. 

(2) E l Sr . D. José Fernandez J i m é n e z , autoridad de 
tanto peso en estas cuestiones. 

beau, hablando de la obra de Bogis ic—no que
r í a , al codificar, p roduc i r ninguna novedad 
fundamental , n i n g ú n trastorno, n i n g ú n cambio 
rad ica l , como con sobrada frecuencia hacen 
ciertos supuestos legisladores que, en el fondo, 
son unos d é s p o t a s , al imponer á un pueblo le
yes que e s t á n en completa opos ic ión , no sólo 
con sus necesidades y aspiraciones, sino hasta 
con sus verdaderos i n t e r e se s .» 

Siguiendo este p l a n , d e d i c ó s e Bogisic á 
completar sus estudios y observaciones perso
nales sobre el estado del pa í s y las costumbres 
del pueblo, recogiendo en los archivos de los 
tr ibunales y de boca de los mismos aldeanos 
los datos que luego hablan de servirle para su 
trabajo legislat ivo. D e este modo, «los monte-
negrinos poseen un nuevo C ó d i g o , pero no 
t ienen leyes n u e v a s . » 

Por ta l r a z ó n , r e ú n e mayor i n t e r é s que ot ro 
alguno este C ó d i g o , el p r imero que, en el mo
v i m i e n t o ind iv idua l i s ta y abstracto de la legis
l ac ión c o n t e m p o r á n e a , se ha inspirado verda
deramente en el derecho real y v iv ido por el 
pueblo; y el ú n i c o t a m b i é n , que ha respetado 
ciertos usos comunales no reconocidos, y aun 
atacados, por casi todas las leyes modernas que 
se refieren -á la propiedad ó á la f ami l i a . E n el 
C ó d i g o montenegr ino no se ha variado en nada 
la o r g a n i z a c i ó n de la propiedad, n i mucho me
nos la de la famil ia , en la cual sólo se codifican 
las disposiciones que interesan á tercero. Así 
resultan confirmadas legalmente esas costum
bres de comunidad que persisten con tanta 
fuerza en las regiones eslavas, y cuyo estudio 
es sin duda de los m á s interesantes en la H i s 
toria del Derecho . 

E n Montenegro , lá t ie r ra es de propiedad 
comunal , no p e r m i t i é n d o s e la i n d i v i d u a l m á s 
que en las cosas muebles. Los sujetos en quie
nes recae aquella, son las i r ió ia (plemé), las f r a 
ternidades (brastvo), los conventos y co rpora 
ciones, y las familias. Los pueblos no poseen 
bienes, como sucede entre nosotros con las 
tierras de propios y comunes. T a m p o c o el Es
tado posee la m á s m í n i m a p o r c i ó n del suelo, y 
si verifica una nueva a d q u i s i c i ó n , inmedia ta 
mente reparte el terreno adqui r ido . 

M . T o u b e a u , de qu ien tomamos estos da 
tos, dice que en la parte cedida al M o n t e n e 
gro d e s p u é s de la guerra de 1877-78, habia, 
cerca de D u l c i ñ o , una vasta e x t e n s i ó n pan ta 
nosa, absolutamente i nú t i l para el cu l t ivo ó 
la h a b i t a c i ó n . E l p r í n c i p e N i c o l á s m a n d ó 
desecarla y trasformar en cul t ivable esa t ie r 
ra: en seguida la d i s t r i b u y ó gra tu i tamente por 
p e q u e ñ a s parcelas á m á s de m i l familias que 
acudieron á establecerse en aquel s i t io . 

E l n ú c l e o d é l a o r g a n i z a c i ó n social, en M o n 
tenegro, es la fami l ia . Sobre ella e s t án las f r a 
ternidades, r e u n i ó n de varias de aquellas, y las 
tribus, r e u n i ó n de fraternidades. 

Las propiedades de estos dos ú l t i m o s grupos 
consisten, por lo general, en bosques y prade-
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ras — la antigua t ierra incu l t a indivisa de las 
t r ibus germanas. Sobre estos terrenos se ejerce 
el derecho c o m ú n de pasto, y del bosque o b 
t ienen las familias de cada t r i b u la l e ñ a y ma
dera de c o n s t r u c c i ó n que necesitan, tal como 
se practica en el allmend suizo. Por esta m i s 
ma r a z ó n , las t r ibus y fraternidades casi nunca 
arr iendan sus t ierras. 

Los conventos y corporaciones, m u y poco 
numerosos, poseen cierta cant idad de i n m u e 
bles que arriendan á las familias por un precio 
anual en d inero y f rutos , ó en a p a r c e r í a . G e 
nera lmente , las reinas de los conventos pasan 
á las escuelas: así se han absorbido las del mo
nasterio de C e t i ñ c . 

L a i nd iv i s ión del terreno correspondiente á 
las fraternidades se rompe á veces por repar 
tos hechos entre las familias hermanas. A es
tas pertenece el resto del t e r r i t o r i o que no 
poseen las fraternidades, conventos, corpora
ciones n i t r ibus . 

N o existen en Mon teneg ro bienes ina l iena
bles de hospicios, hospitales, establecimientos 
de car idad, etc., porque no se conocen tales 
ins t i tuc iones . O t r a par t icu lar idad es que n i n 
g ú n extranjero puede poseer inmuebles en 
pleno d o m i n i o . 

D e este modo se cierra la c o n s t i t u c i ó n co
m u n a l de la p rop iedad , cuya sola conces ión á 
las tendencias individual is tas , es el derecho 
reconocido en las fraternidades, de repar t i r 
sus bienes entre las famil ias , y en estas, el 
de vender su d o m i n i o . 

Veremos c ó m o , no obstante, se mantiene 
firme en las costumbres el p r i n c i p i o de c o m u 
n idad . 

I I . 

L a c o n s t i t u c i ó n de la fami l ia montenegr ina , 
como la de todos los pueblos eslavos del Sur, 
es la de una comunidad, y se l lama zadruga. 
Puede ser simple ó compuesta, s egún la formen 
u n solo m a t r i m o n i o con sus hijos, ova r io s . L a 
propiedad comunal de la famil ia comprende: 
i .0 C ie r ta e x t e n s i ó n de terreno con los e d i f i 
cios y plantaciones en él contenidos. 2.° Cosas 
muebles, especialmente ganado. 3.0 Los dere
chos en la propiedad indivisa de la f ra t r ía , ó 
fraternidad, ' y de la t r i b u á las cuales pertene
ce la fami l ia . 

E l producto del trabajo que verifican los 
miembros de esta, pertenece á la comunidad . 
A s í , cuando el padre compra una propiedad 
cualquiera, en seguida se hace c o m ú n , y no 
puede ya venderla sin consent imiento de todos 
los indiv iduos de la f a m i l i a ; y en caso de r e 
par to , no o b t e n d r á m á s que una parte igual á 
la de los otros. Por la misma r a z ó n , n i n g ú n 
m i e m b r o de la fami l i a puede poseer nada en 
propiedad part icular , m á s que un peculio, a l 
gunos efectos manuables y el vestido, en los 
casos determinados por la costumbre. 

N o se rompe esta solidaridad por la ausen

cia. D e l mismo modo que s u c e d í a en la casa 
ancestral de nuestras costumbres p i r e n á i c a s , el 
i n d i v i d u o que se aleja de la famil ia para t r a 
bajar, ya sea en la misma n a c i ó n , ya en el e x 
tranjero, no pierde su c o n s i d e r a c i ó n n i sus 
derechos y es tá obligado á ingresar sus eco
n o m í a s en el fondo c o m ú n . 

O t r o efecto de la sol idaridad, de un c a r á c 
ter mucho m á s a r c á i c o — o b s e r v a d o en.los can
tones germanos de comienzos de la Edad M e 
d i a — consiste en que la fami l ia es civilmente 
responsable de los c r í m e n e s y delitos cometidos, 
de los d a ñ o s causados y de las deudas contrai
das por cualquiera de sus componentes, salvo 
algunas l imi taciones que hace el C ó d i g o . 
• Como siempre sucede en la famil ia pa t r ia r 

c a l — s e g ú n parece claramente depurado, por lo 
menos para los Aryas p r imi t ivos — aunque 
ejercen la autor idad, por lo c o m ú n , el padre ó 
el h i jo mayor, cabe se les sustituya en caso de 
incapacidad. Por lo mismo, la autoridad del 
jefe no es absoluta como la del pater-familias 
romano—bien entendida la palabra « a b s o l u t a , » 
que, d e s p u é s de Savigny, ha perdido el c a r á c 
ter d e s p ó t i c o que se le s u p o n í a . — L o s asuntos 
de i n t e r é s general para la fami l ia , se discuten 
siempre en consejo. 

Para el goce de los derechos, no hay d i 
ferencia entre los sexos, c o n d i c i ó n que dis
t ingue á . l a zadruga de la famil ia p r i m i t i v a 
c lás ica , ta l como la ha descrito Fus te l : consi
d e r a c i ó n de la mujer que se prolonga por lar
go t iempo en la his tor ia . L a desigualdad apa
rece, no obstante, cuando se llega al reparto 
de los bienes; las mujeres no par t ic ipan de la 
propiedad comunal , y sólo se reservan su pe
cul io y algunos efectos. E n c o m p e n s a c i ó n , t ie
nen el derecho de entrar en la famil ia de uno 
de sus hermanos, en calidad de miembros de 
la comunidad. Siempre, los varones que par t i 
cipan del reparto acogen en su casa á las m u 
jeres excluidas. 

Cuando la famil ia es comple ja , ó sea cuan
do es tá formada por varios matr imonios con 
sus hijos, la d iv is ión se verifica, no por cabe
zas, sino por ramas; lo cual supone un pleno 
derecho de representación. T a m b i é n se hace 
alguna d i s t i nc ión en los bienes, según su origen. 

Hemos dicho que la parte indivisa de cada 
miembro en la comunidad , es inal ienable. Este 
c a r á c t e r se mantiene mientras dura la u n i ó n , 
sin que se pueda vender el derecho, n i siquie
ra á otro ind iv iduo de la f ami l i a . L a venta no 
es tá autorizada, sino en caso de reparto total ó 
parcia l ; entonces reaparece t a m b i é n el dere
cho de t rasmit i r por testamento la propiedad 
repart ida. Esto ú l t i m o puede verificarse, ya 
para separar á un miembro que desea salir de 
la fami l ia , ya para const i tui r comunidad apar
te, ya para emigrar . 

H a y otros motivos por los cuales se disuel
ven las familias, a d e m á s del mencionado, y 
son: ó por reparto total de los bienes, con el 
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consentimiento de todos los miembros , ó por 
muerte ó d e s a p a r i c i ó n de é s t o s . 

Si d e s p u é s del reparto, todos ó alguno de 
aquellos conserva su parte, ' esta forma el n ú 
cleo de una nueva zadruga, de modo que se 
verifica una r e p r o d u c c i ó n del t ipo f u n d a 
mental . 

L o mismo sucede cuando solo queda un 
ind iv iduo de la fami l i a : y ú n i c a m e n t e , cuando 
el ú l t i m o t i t u l a r muere sin hijos, se abre la 
herencia. 

En este punto , o f récese una par t icular idad 
bien digna de ser notada, porque mot iva una 
rect i f icación al j u i c i o que haya podido for 
marse acerca de la c o n s i d e r a c i ó n de la mujer 
en la famil ia montenegr ina . Cuando el i n d i v i 
duo sobreviviente de la comunidad es una m u 
jer , desaparece la e x c e p c i ó n que la pr iva en los 
repartos de los bienes comunales, y es conside
rada como d u e ñ a de ellos, quedando en l iber 
tad para cons t i tu i r , por medio del m a t r i m o n i o , 
una nueva zadruga. , 

* 
•* •* 

Los lazos que unen á las familias con las 
tribus y fraternidades y son aná logos á los del 
parentesco. N u n c a se demuestra ta l r e l a c i ó n , 
de un a r c a í s m o bien s e ñ a l a d o , como en los 
casos de enfermedad, m u e r t e , incendios y 
otras desgracias: entonces, los miembros de la 
t r i bu y de la f ra ternidad correspondientes se 
encargan de las labores, reparaciones y traba
jos urgentes que necesite la familia sobre que 
pesa la desgracia ocurrida.- E l nuevo C ó d i g o 
afirma esta costumbre en el ar t . 347, que dice 
así: « S i los miembros de una fraternidad ó de 
una aldea deciden en j u n t a la r ea l i zac ión de 
trabajos en beneficio de las viudas, de los ne 
cesitados ó de las v í c t i m a s de un incendio ú 
otra ca tás t ro fe , los que trabajen no t e n d r á n de
recho á n inguna reciprocidad de servicios, sa
larios ni a l imentos , sin d i s t ingui r que el t r a 
bajo se ejecute durante la semana ó en dia f e 
riado. » 

Con frecuencia se verifican las faenas a g r í 
colas y otras a n á l o g a s bajo c o n d i c i ó n formal 
de reciprocidad, ó á cambio de la m a n u t e n c i ó n 
ó de otros servicios, de modo que j a m á s parez
ca que la paga t iene c a r á c t e r de j o rna l . 

M á s al lá de los grupos indicados , que f o r 
man como el parentesco extenso, existen otros 
lazos artificiales, creados por c o n v e n c i ó n , tales 
como los contratos de a d o p c i ó n , de fraternidad 
y d e m á s combinaciones protectoras de los i n 
tereses particulares. 

Cuando llega el caso, m u y raro, de que una 
familia adquiere deudas, se arruina y tiene que 
vender su p a t r i m o n i o , lo inmedia to es que 
emigre para sustraerse al recelo y disgusto con 
que sus miembros son mirados por los d e m á s 
que conservan la o r g a n i z a c i ó n t radic ional . 

(Concluirá.) 

INSTITUCION. 

EXTRACTO DEL ACTA 
DE LA JUNTA GENERAL DE SEÑORES ACCIONISTAS, 

CELEBRADA EL DIA 2 / DE MAYO DE l 8 8 8 . 

Reunidos los señores accionistas que en el 
acta se expresan en el H o t e l de la Institu
ción libre de Enseñanza y á las dos de la tarde 
del dia de la fecha, p rév ia c i t a c i ó n opor tuna, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. D . M a n u e l 
Pedregal y C a ñ e d o , en ausencia de los s e ñ o 
res Presidente y Vicepres idente , el Secreta
r io d io cuenta de los accionistas presentes y 
representados en la Jun t a .—Le ida el acta de 
la anter ior , fue a p r o b a d a . — P r o c e d i ó s e á la 
lectura del art . 14 de los Estatutos y , de c o n 
formidad con él , l eyóse asimismo la M e m o r i a 
anual de la S e c r e t a r í a , en que se expone la 
vida e c o n ó m i c a y estado de la Sociedad. 
L e i d o el ar t . 6 . ° de los Estatutos, que se r e 
fiere á la r e n o v a c i ó n de tres individuos de la 
Junta D i r e c t i v a , correspondiendo salir á los 
Sres. D . Jacobo M a r i a R u b i o , D . B r u n o 
Z a l d o y D . Carlos Prast, propone el Sr. S á n 
chez Pescador la r e e l e c c i ó n de los mismos ,— 
E l Sr, Costa pide la palabra para ind icar que 
aunque le p a r e c e r í a perfectamente la reelec
c ión de dichos s e ñ o r e s , él cree que, pasadas las 
circunstancias que han venido mot ivando la 
r e e l e c c i ó n de los individuos de la Junta D i r e c 
t i v a , no debe insistirse en este sistema. T e r 
minadas las cuestiones relativas á la adqu i s i 
c ión de un loca l , no debia estimarse ya que 
los ind iv iduos de la D i r e c t i v a t e n í a n un puesto 
de honor en su cargo, hasta resolver la c r í t i c a 
n e g o c i a c i ó n de la venta del solar y la compra 
de este edif icio. E n su consecuencia, propone 
el Sr. Costa un voto de gracias h á c i a los s e ñ o 
res Prast , Z a l d o y R u b i o , y que una comi 
sión nominadora ind ique los tres individuos 
que deben susti tuir á los salientes, en a r m o n í a 
con el e s p í r i t u y la l e í ra de los Estatutos. 
— L a Junta acuerda á propuesta de la mesa el 
voto de gracias, aceptado por unan imidad ; y 
hecha la oportuna pregunta de si se p r o c e d í a 
á la d e s i g n a c i ó n de la c o m i s i ó n nominadora, 
se resuelve que la presidencia ind ique á los 
individuos que deben componer la .—El señor 
Presidente propone al efecto á los Sres, Costa, 
Piernas y Q u i r o g a , los cuales se re t i ran del 
local para del iberar , s u s p e n d i é n d o s e la ses ión . 

Reanudada d e s p u é s de breves instantes, la 
comis ión nominadora propone á los s e ñ o r e s 
D , A g u s t í n S a r d á y L l a v e r í a , D . J o s é M a r í a 
Loredo y D . J o s é Piernas y H u r t a d o . — E l 
ú l t i m o de los citados pide la palabra para pro
testar de este nombramien to , d ic iendo que no 
p o d í a a d m i t i r el cargo para el cual le designa
ban sus c o m p a ñ e r o s de c o m i s i ó n ; pero la 
Junta confirma el nombramiento por u n a n i 
m i d a d . — A b i e r t a d i scus ión por el Sr, P res i -
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dente sobre el contenido de la M e m o r i a , y no 
p id iendo la palabra n i n g ú n socio , se da por 
aprobada.—El Sr, Presidente da gracias á la 
r e u n i ó n en nombre de la Junta D i r e c t i v a , por 
haber aprobado la Junta g e n e r á l todos los 
actos de la D i r e c t i v a , tanto en la g e s t i ó n de 
los asuntos ordinarios como en la ex t raord ina
r ia que se referia á la compra del loca l . A c t o 
seguido, propone un voto de gracias para los 
arquitectos, accionistas, Sres. K r a m e r , L o r e d o 
y A y u s o , que desinteresada y concienzuda
mente in formaron á la D i r e c t i v a acerca de la 
a d q u i s i c i ó n del l o c a l . — E l Sr. G i n e r ( D , F ran 
cisco) pide la palabra con el fin de proponer 
o t ro voto de gracias para las personas que 
favorecen á la Institución con sus servicios 
y donativos constantes.—El Sr. Presidente 
d i c e , que en este camino no habia conclu ido la 
mesa de hacer sus proposiciones, puesto que 
la D i r e c t i v a queria hacer extensiva la m a n i 
fes tac ión de su g ra t i t ud á los Sres. Profesores 
que, con tanta a b n e g a c i ó n como celo é i n t e l i 
gencia , venian cumpl iendo su m i s i ó n . — E l 
Sr. G i n e r ( D . Francisco) vuelve á usar de la 
palabra para rogar á la mesa que no insista en 
el propósito^ que acaba de exponer el Sr. Pre
sidente, pues lo que hacen los Profesores está 
sobradamente compensado con la sa t i s facc ión 
que proporciona el c u m p l i m i e n t o de su voca
c i ó n . — H e c h a la opor tuna pregunta por el 
Sr. Presidente, la Junta acuerda consignar en 
acta el voto de gracias propuesto por u n a n i 
m i d a d , salvo los Profesores.—El Sr. P r e s i 
dente vuelve á presentar á la c o n s i d e r a c i ó n de 
la Junta el tes t imonio de agradecimiento de 
la D i r e c t i v a h á c i a la persona del Sr. D . J o s é 
Gonzalo de las Casas, cuyos inestimables ser
vicios han producido los m á s beneficiosos r e 
sultados en la compra del loca l ; y t e rmina p i 
diendo que la r e u n i ó n exprese t a m b i é n su gra t i 
t u d al Sr. D . J o a q u í n Costa y d e m á s donantes, 
cuyos nombres constan en el BOLETÍN, y que 
en el a ñ o e c o n ó m i c o presente han auxi l iado á 
este c e n t r o . — E l Sr Coss ío ( D . M a n u e l B.) 
ruega á la Sociedad que declare haber sabido 
con sent imiento el fa l lecimiento del a r q u i 
tecto D . Carlos Velasco, i n d i v i d u o de la 
a soc iac ión y autor del proyecto para el local 
que d e b i ó construirse en el solar de la Caste
l l ana . L a r e u n i ó n aprueba lo expuesto por 
el Sr. C o s s í o . — Siguiendo l a ó r d e n del d í a , 
el Sr. Presidente i n v i t a á la d i s c u s i ó n de las 
propuestas que sobre asuntos de i n t e r é s gene
ral para la Institución libre presenten los 
señores socios; y no habiendo n inguno que 
pida la palabra, propone á la Junta que , en 
consonancia con lo apuntado en la M e m o r i a , 
se abra una suscricion especial entre los s e ñ o 
res accionistas, para cubr i r el défici t del a ñ o 
e c o n ó m i c o corr iente . D i c e que la D i r e c t i v a 
cuenta con a lgún ofrecimiento de cier ta e n t i 
d a d ; pero que t o d a v í a se necesita el esfuerzo 
de los socios para llegar á las 3.000 pesetas á 

que asciende el descub ie r to .—El Sr. Costa 
propone que la suscricion consista en un 10 
por 100 sobre cada a c c i ó n . — E l Sr. A z c á r a t e 
juzga conveniente que no se fije cantidad a l 
guna; sino que, antes por el contrar io , se deje 
l i b r emen te á cada accionista determinar la 
suma por que haya de suscribirse .—El Sr. G i 
ner ( D . Francisco) hace constar que de los fon
dos part iculares que recauda la Junta Faculta
t i v a , es de donde los profesores c o n t r i b u i r á n 
á la e x t i n c i ó n del dé f i c i t , aparte de lo que 
cada uno de ellos pueda dar .— E l Sr. Coss ío 
consigna que cada una de las excursiones 
p ú b l i c a s á T o l e d o y otros puntos , inauguradas 
en el curso ac tua l , h'a dejado un p e q u e ñ o 
beneficio á la Institución, que ha entrado en la 
caja de la Junta F a c u l t a t i v a ; y que de ello y 
de otros recursos e c h a r á mano la misma para 
los atrasos del presupues to .—El S j . A z c á r a t e 
hace una a c l a r a c i ó n con objeto de demostrar 
que dichos atrasos no proceden del presu
puesto o r d i n a r i o , sino de los gastos e x t r a o r d i 
narios, no incluidos en a q u é l . — P r e g u n t a d o por 
el Sr. Presidente si se acordaba abrir la sus
c r i c i o n , sin determinar la cantidad de los 
donat ivos , la Junta resuelve que se haga en 
esta f o r m a . — E l Sr. J i m é n e z ( D . Francisco de 
Paula) anuncia que suscribe, de acuerdo con 
lo propuesto por el Sr. Costa , el 10 por 100 
de sus veinte acciones .—El Sr. Presidente da 
las gracias á d icho s e ñ o r accionista, y a ñ a d e 
que queda abierta la suscricion, á que ofrecen 
adherirse t a m b i é n otros s e ñ o r e s . — A c t o seguido 
anuncia que se va á proceder al nombramien to 
de la c o m i s i ó n de cuentas, que debe revisar las 
presentadas por la D i r ec t i va , hasta 20 de M a y o , 
y el a p é n d i c e á las mismas, que se cierra el 
30 de J u n i o ; indicando que las del a ñ o an te 
r i o r fueron aprobadas con sus a p é n d i c e s corres
pondientes por la c o m i s i ó n respec t iva .—La 
Junta autoriza al Sr. Presidente para que 
nombre á dicha c o m i s i ó n , y el Sr. Pedregal 
designa á los Sres. J i m é n e z , S á n c h e z - P e s c a 
dor y Q u i r o g a , cuyo nombramien to se aprueba 
por u n a n i m i d a d . — Y no habiendo otros asun
tos de que t ra ta r , se levanta la ses ión , de cuya 
acta es extracto la presente, que firmo en 
M a d r i d con el V .0 B.0 del E x c m o . Sr. P re s i 
d e n t e , á 27 de M a y o de 1 8 8 8 . — H . GINER DE 
LOS R í o s , Secretario.—V.0 B.0 E l Presidente 
accidental, M . PEDREGAL Y CAÑEDO. 

CORRESPONDENCIA. 
D . M . P . G . — 5 ^ a s . — Recibidas 10 pesetas por su 

suscricion del año actual, por conducto de D . G . F . 
D . R . M.—Granada.—Idem carta-órden de 10 pesetas, 

para id. id. 
D . L . M . A.—FaZ/Ws/ií/ .—Libranza de 5 pesetas por 

su id. id: 
D . T . C — L u g o . — I t e m carta-órden de 5 pesetas, para 

idem id. 

MADRID. —IMP. DE FORTANET, LIBERTAD, 29. 


